
Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Primero_Autorizar a la «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero,
Sociedad Anónima, (expedíante CE.8-C/2.460-77), el estableci
miento de una subestación transformadora y distribuidora 
(S. T. D.). con capacidad para 35 MVA. y relación 132/30 KV. 
que ocupará unos 30.000 metros cuadrados de superficie y se 
ubicará en la margen derecha de la carretara comarcal nú
mero 6.322 de Beasain a Ondarroa, a unos 600 metros del cruce 
con la derivación a Lagazpia perteneciente al término muni
cipal de Villarreal de Urrechua

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma, deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

San Sebastián, 12 de septiembre de 1978.—El Delegado pro
vincial, José Luis Pampín.—5.711-15.

25098 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente 22 833).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial, a petición de «Iberduero, S. A.», 
distribución León, con domicilio en León, calle Legión VII, nú
mero 6, por la que solicita autorización y declaración en con
creto de utilidad pública para el establecimiento de líneas eléc
tricas, centros de transformación y red de baja tensión; cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
de! Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968, y en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», distribución León, la insta
lación de líneas eléctricas, centros de transformación y red 
de baja tensión cuyas principales características son las si- 
guientes:

Una línea aérea, trifásica, a 13,2 KV. (20 KV.), de 10.824 me
tros de longitud, con origen en la É. T. D. de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», de Bustillo de Cea y con término en el 
centro de transformación de Velilla de Calderaduey, con las 
siguientes derivaciones: Una de 143 metros, desde el apoyo 
número 17 al C. T. de Saelices del Río; otra, de 536 metros, 
desde el apoyo número 42 al C. T. de Villavelasco de Valde- 
raduey; otra, de 3.271 metros, desde el apoyo número 56 al 
centro de transformación de Mozos, con una derivación de 476 
metros desde el apoyo número 16 al C. T. de Valdescapa; otra, 
de 685 metros, desde el apoyo número 64 de la línea general 
al C. T. de Villasanzo de Valderaduey, con una derivación de 
478 metros desde el apoyo número 3 al C. T. de Carbajal. Una 
acometida, aérea, trifásica, a 13,2 KV. (20 KV.), desde la ac
tual línea a la E. T. D de Bustillo de Cea al nuevo C. T. que se 
instalará en dicha localidad.

Las líneas discurrirán por los términos municipales de Sae
lices del Río y su anejo de Bustillo de Cea, y Villasanzo de 
Valcieraduey y sus anejos de Valdescapa de Cea, Villavelasco, 
Velilla de Valderaduey, Mozos y Carbajal de Valderaduey, afec
tando a fincas particulares y terrenos comunales, cruzando 
el río Cea (dos veces), el C. V. a Sahagún de Campos, la ca
rretera C-611 de Tordenillas a Cistiema, punto kilométrico 15/ 
471 Ureas telelónicas de la C. T. N. E., el río Valderaduey 
(tres veces) y la carretera en construcción de Sahagún a Guar
do, arrovos, acequias, caminos de servidumbre de fincas y ac
cesos a pueblos, líneas eléctricas de diversas tensiones.

Un centro de transformación de tipo intemperie, de 100 KVA., 
en Bustillo de Cea y otros tres tipos intemperie de 50 KVA., 
cada uno de ellos, en las localidades de Saelices del Río, Vi- 
llazanzc v Carbajal, reformándose igualmente los centros de 
transformación, tipo caseta, de las localidades de Villavelasco, 
Velilla de Valderaduey, Mozos y Valdescapa, dotándoles de 
transformadores de 100 KVA. el de Velilla y de 50 KVA. los res
tantes centros de transformación, las relaciones de transfor
mación serán 13 2-2í KV./398-230-133 V.

1.a distribución en baja tensión en corriente trifásica 
a 380-220 V., instalándose una red trenzada aislada, suspendida 
o adosada a los edificios en la localidad de Bustillo de Cea.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su

proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre.

León. 29 de agosto de 1978.—El Delegado provincial.—5.664-15.

25099 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
groño por la que se autoriza la instalación eléctrica 
que se cita y se declara la utilidad pública de la 
misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-19.484 incoado en esta Delegación Provincial a instan
cia de «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.», con domicilio 
en Pamplona, avenida de Roncesvalles, 7, solicitando autoriza
ción administrativa y declaración de utilidad pública, a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Variante de la línea aérea a 66 KV. a E. T. D. «Renfe», 
en Calahorra, consistente en modificar el emplazamiento del 
apoyo número 2, motivado por la construcción de la autopista 
«Vasco-Aragonesa».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968 y Reglamento de Es
taciones Transformadoras, de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Logroño, 2 de septiembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Jaime Fernández-Castañeda León.—5.704-15.

25100 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Oviedo 
por la que se autoriza y declara la utilidad pública 
en concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 43.111 incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Distribuidora Eléctrica, S. A.», con domicilio en Soto de la 
Barca (Tineo), solicitando autorización y declaración de utilidad 
pública en concreto, a los efectos de la imposición do servi
dumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

Línea aérea de doble circuito a 45 KV. y 23 KV. de entrada 
en la subestación transformadora de Cangas de Narcea, entre 
ésta y los alrededores de la subestación de Ambasaguas. Con
ductor, cable aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de 
sección total; apoyos metálicos; longitud, 1.400 metros, apro
ximadamente.

Emplazamiento: Término municipal de Cangas de Narcea.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial,, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales, de 23 de febrero de 1949, y la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 

imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento do la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capituló 
IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 7 de agosto de 1978.—El Delegado provincial.—3.470-D.

25101 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. L 2.433.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para mentar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y


